
Anexo Torneo La Araucana. 
 

Infracciones sancionables con amonestación: 
 

 

 
• Retrasar la reanudación del juego. 
• Mostrar desaprobación con palabras o acciones. 
• Entrar o volver a entrar en el terreno de juego, o bien abandonarlo de manera 

deliberada y sin permiso del árbitro. 
• No respetar de manera reglamentaria en un Balón a tierra, saque de esquina, un 

tiro libre o saque de banda. 
• Infringir reiteradamente las reglas del juego (no está definido el número de 

infracciones ni existe otro tipo de indicación específica sobre lo que implica 
“infringir reiteradamente”) 

• Conducta antideportiva. 
• Entrar en el area de revision del Var. 
• Repetir de manera insistente el gesto de la “revisión” (pantalla de televisión). 

 

Infracciones sancionables con expulsión: 
 

 
• Impedir mediante una infracción por mano un gol o evitar una ocasión manifiesta 

de gol (excepto en el caso del guardameta dentro de su propia área). 
• Evitar un gol o una ocasión manifiesta de gol de un adversario que se dirige a la 

portería del infractor mediante una infracción sancionable con un tiro libre (excepto 
aquellas situaciones descritas más abajo); 

• juego brusco y grave (falta de extrema dureza) 
• Escupir o morder a alguien; 
• Conducta violenta; 
• Emplear lenguaje o actuar de modo ofensivo, insultante o humillante 
• Recibir una segunda amonestación en el mismo partido; 
• Entrar en la sala de vídeo. 

Aquellos jugadores, suplentes o jugadores sustituidos que sean expulsados deberán 
abandonar igualmente las inmediaciones del terreno de juego. 
 

Sanciones destacadas con amarillo no aplicaran para torneo La Araucana. 
 


